
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

No. 099, del 12 de septiembre de 2022. 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 9 de septiembre de 2022 
 

Ejecutivo No.039 2010 – 00282 

   
  Esta sede judicial en virtud de lo señalado en la CIRCULAR 

DESAJBOC20-92 emanada por la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial, DISPONE: 

 
  1.- AVOCAR conocimiento de las presentes diligencias. 
 
  2.- Por Secretaría, PRACTÍQUESE la liquidación de costas 

ordenada en el numeral cuarto de la sentencia calendada 27 de febrero de 
2020. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

